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OBISPDO DE MALLORCA. 

PARTE OFICIAL.

Circular núm. 91.
A los RR. Curas Párrocos, Ecónomos y Vica

rios in capite dLc las Iglesias de esta Diócesi.

Ob is pa d o  d e  Ma l l o r c a .=E1 M. 1. Sr. Gobernador 
de esta provincia me dice con fecha 29 de Mayo 
último lo siguiente:

«Exmo. é limo. Sr.—La Dirección general de Es
tadística tiene dispuesto, que en un término breve 
y con arreglo á los modelos que se publican en 
el Boletín oficial que es adjunto, se reunan y re
mitan, los datos del movimiento de la población 
en los años de 1871 y 1872, servicio que deberán 
desempeñar los juzgados municipales, puesto que 
á su cargo está el Registro civil desde su plan
teamiento.

En este importante y recomendado trabajo pue
den prestar un grande servicio los Sres. Curas- 
párrocos de esa diócesis y muy particularmente 
en cuanto atañe á matrimonios celebrados en se
gundas y terceras nupcias; y deseoso de que el
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resúmen de antecedentes sea la fiel espresion de 
la verdad, como se encarga, me dirijo á V. E. I. 
rogándole escite el celo del clero de esa diócesis 
de su digno cargo, para que preste su cooperación 
á los Sres. Jueces, si para ello fueren invitados.»

Y lo transcribo á V. esperando que si recibe V. 
invitación, cooperará V. al objeto de que se trata, 
según lo vienen haciendo Vds. en semejantes casos 
en obsequio de los intereses del Estado.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 3 de Junio 
de 1873.=Mig u e l  Ob is po  d e Ma l o r c a .=Si'....

SECRETARIA DE CÁMARA EPISCOPAL.

Suscripción para ayudar al coste de las obras de res
tauración de la Sta. Iglesia Catedral.

Rs. vn.

Suma anterior...................... 141,414 75
D. B. C. del comercio........................... 200
Una devota persona.................................. 20
Otra id........................................................ 320
Otra id........................................................ 4

141.958 75
Palma 4 de Junio de 1873.—Ldo. Teodoro Al

eo ver Can.0 Srio.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION.

La Real urden de 10 de Abril de 1871. expe
dida de conformidad con el dictámen emitido por 
una Comisión de altos funcionarios de este Minis
terio y del de Hacienda para examinar y orga
nizar la Caja de fondos especiales que á la sazón 
existía en este Departamento, dispuso: «que pa
saran ;t las Cajas de Hacienda la mayor parte de 
los valores y depósitos que en aquella había, que
dando únicamente á su cargo los pertenecientes 
á los conceptos 6.e, 10, 11 y 12 de los recono
cidos por la Comisión, y que comprendían el d,e- 
pósito de acciones del Banco^ las consignaciones del 
Indulto cuadragésima^ las resultas del mismo p<yr 
el año 1852 g anteriores y los residuos de Es- 
polios y Vacantes.

La existencia de 540 acciones del Banco de Es- 
pana en la Caja de fondos especiales data de 1852, 
en que por varias Reales órdenes se mandó que 
dichas acciones pertenecientes á cabildos, parro
quias, fábricas, iglesias, conventos, hermandades, 
memorias, aniversarios, obras pias y demás ins
titutos eclesiásticos ingresaran en la* Dirección de 
Contabilidad del culto y clero.

Así se hizo, y al suprimirse esta Dirección, pa
saron á la Caja de la Ordenación de pagos de es
te Ministerio, y de ella á la de Ramos especia
les. En virtud de varias reclamaciones se dicta
ron, en 10 de Diciembre de 1867 y 23 de Mar
zo de 1868 , dos Reales órdenes, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado en 
18 de Octubre de 1867, disponiendo la devolu
ción de las referidas acciones á los institutos ó 
fundaciones á cuyo nombre estaban inscritas.

En vista de tales precedentes, la Comisión de 
funcionarios de ámbos ministerios opinó «que de
bían devolverse dichas acciones con el importe de 
sus respectivos dividendos á las iglesias ó corpo-
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raciones á quienes correspondieran luego que es
tas justificasen su derecho ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia, pasando este fondo á la Caja 
general de Depósitos, sin perjuicio de que una 
vez justificado el derecho de las corporaciones acree
doras, se acordase la entrega del crédito equiva
lente con sujeción á las leyes.»

Sin embargo de estos antecedentes, y de que 
la Real orden de 10 de Abril aprobaba la devo
lución de las acciones, han trascurrido dos anos 
sin que esta devolución haya tenido efecto por com
pleto. Necesario es, por tanto, que se cumpla lo 
mandado, devolviendo á la Hacienda las acciones 
inscritas á su nombre, además de las pertenecientes 
á corporaciones suprimidas, y las restantes á las 
corporaciones, institutos, iglesias etc. á que per
tenezcan, ya activando los expedientes particu
lares de cada caso, ya llamando por un térmi
no prudencial á los institutos ó corporaciones exis
tentes que tengan acciones inscritas á su favor; 
con apercibimiento de que no presentándose en el 
plazo improrogable prefijado, y prévia notificación 
posterior personal, se considerará que renuncian 
su derecho en beneficio del Estado. ,

Mas ántes de devolver á los respectivos Insti
tutos las acciones que les correspondan, el Gobier
no se halla en el deber de averiguar el fin á 
que están destinados el capital y sus intereses, 
ya para que se satisfagan las cargas á que pue
dan estar afectos, ya por si debe reintegrarse la 
Hacienda de los gastos que en cada caso par
ticular haya sufragado el Tesoro, cuando debie
ran de haberse satisfecho con fondos de aquellas 
corporaciones.

En cuanto á las consecuencias sobre el Indul
to cuadragesimal, segundo concepto que corre á 
cargo de la Sección y Caja de Ramos especiales, 
la mencionada Comisión opinaba que constituyen
do este fondo varias pensiones con que contribuían 
las diócesis á los gastos de la Administración, cen
tral de la gracia, y siendo de las atribuciones
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de los Prelados la administración de los fondos del 
indulto, según determinaba el párrafo tercero, art. 40 
del Concordato de 1851, debía tener estos fondos 
el clero ó la administración que el mismo de
signare.

La Comisión opinaba acertadamente en concep
to del Ministro que suscribe, porque debiendo cor
rer la administración del Indulto á cargo de los 
Prelados, conforme al Real decreto de 8^ de Ene
ro de 1852, y delegadas las demás facultades apos
tólicas concernientes á este ramo en el Comisa
rio general de Cruzada, ninguna otra interven
ción correspondía al Estado que la de vigilar se 
repartiesen en los establecimientos de Beneficen
cia de las respectivas diócesis los tres quintos del 
total ingreso, conforme al artículo 13 del mis
mo Real decreto.
. Mejor y mas fielmente se cumplirá con el ob
jeto á que están destinados estos fondos invirtien
do su produto íntegro en fines de caridad y uti
lidad permanentes que distrayendo la menor su
ma bajo el pretexto de una Administración cen
tral, cuyas funciones reducidas hoy á examinar las 
cuentas de la inversión de los tres quintos, pue
den y deben ser desempeñadas por l t Ordenación 
de Pagos del Ministerio, que es la encargada de 
examinar y censurar las cuentas de Cruzada. Así, 
pues, dejarán de percibirse desde luego las pen
siones que algunas diócesis han venido remitien
do á este Ministerio con cargo al indulto.

Respecto de las Resultas del indulto por el ano 
1852 y anteriores^ la Comisión opinaba que de
bían invertirse en los términos fijados por el art.
40 del Concordato de 1851, dedicándose á Bene
ficencia y caridad.»

El fondo de este concepto pertenece en su mayor 
parte á la época anterior al Concordato, y exis
tió primero en la Caja de Contabilidad de Cul
to y Clero, luego en la de Ordenación y ahora 
en la de Ramos especiales. Considerablemente dis
minuido ya por haberse aplicado durante muchos
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años á la dotación de un personal innecesario, to
da vez que su administración no exigía gasto al
guno reproductivo, se halla este fondo respecto A 
su verdadero destino en el mismo caso que el con
cepto anterior de Consignaciones.

Suprimidos los Espolies fcuarto concepto de que 
entiende la Caja de Ramos especiales) por el art. 
31 del Concordato de 1851. y señalando este otro 
destino al producto de las vacantes, quedó dero
gado el derecho que á la Corona de España con
cedió por titulo oneroso el Concordato de 1753. 
Los fondos, pues, que existen en la Caja son pro
ducto de los años anteriores á 1851 que, ó exis- 
tian á la sazón, ó se han ido realizando poste
riormente.

Extraño es que después de trascurridos 23 años 
desde la supresión de los Espolios, y A pesar del 
decreto dictado en 19 de Enero de 1855 mandan
do liquidar este ramo, se halle aun pendiente, la 
liquidación, existiendo sin cobrar considerables cré
ditos con hipotecas ó fianzas.

Importa al interés y aun al decoro de la Ad
ministración publica ultimar la liquidación de es
te ramo, y como la experiencia haya demostra
do que Ja gestión mixta que hace tantos años se 
viene aplicando no ha producido los resultados que 
al parecer se propuso el expresarlo decreto de 19 
de Enero de 1855, preciso es variar el sistema 
hasta aquí seguido, determinando el Estado A quien, 
como subrogado en todos los derechos de la ex
tinguida monarquía, pertenecen las resultas de Es- 
polios y Vacantes, el fin A que hayan de consa
grarse, siempre que sea benéfico y de utilidad pú
blica.

El Ministro que suscribe ha creído que en vez 
de seguir malgastando los llamados fondos de Ra
mos especiales en sostener una oficina inútil, 
distrayéndolos de un objeto benéfico, debia desti
narlos A la fundación de un instituto que.contri
buya, por la educación general humana y la ins
trucción profesional adecuada, y aun si alcanza

M.C.D. 2022



[ «7 ] 
con la formación de pequeños lotes, á mejorar las 
condiciones de algunos individuos de la clase obre
ra. al par que sirva para mandar á algunas de 
las cárceles y presidios del Estado Profesores que 
cumplan la misión, entre nosotros por desgracia 
desconocida, de procurar en los criminales, con el 
conocimiento del bien, su corrección moral.

Consecuencia es de las anteriores conferencias la 
supresión de la Caja y Sección de Ramos espe
ciales, creadas en este Ministerio después que la 
Ordenación de Pagos pasó á depender del de Ha
cienda, puesto que las acciones del Banco cons
tituyen un depósito que es preciso devolver; las 
Consignaciones y Resultas del Indulto cuadragesi
mal cesan desde este momento, y las Kesultas de 
Espolios recibirán otra nueva forma que permita 
terminar en un breve plazo la liquidación del ra
mo, aplicándose los fondos de los tres últimos con
ceptos á un objeto benéfico', de utilidad común, 
conforme á la índole del origen de los mismos y 
adecuado á las necesidades y exigencias de los 
tiempos.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decretó.

Madrid 13 Mayo de 1873.=E1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Nicolás Salmerón.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Ju- 
ticia, decreta lo siguiente:

Art. 1." Desde 1." de Junio queda suprimida la 
Sección de este Ministerio denominada de Ramos 
especiales. El negociado primero del mismo se hará 
cargo, bajo inventario, de los libros, expedientes 
y demás papeles que pertenezcan á dicha Sección.

Art. 2.° Las acciones del Banco de España que 
se hallan á disposición de este Ministerio y que 
están inscritas á nombre de determinadas iglesias,
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capellanías, institutos ó corporaciones serán entre
gadas con los dividendos devengados á los res
pectivos accionistas que las hayan reclamado ó re
clamen en el plazo de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este decreto; prévia la justifi
cación de la personalidad jurídica. Los que dentro 
de dicho plazo no se presenten ó no acreditaren 
su personalidad, serán requeridos personalmente pa
ra que produzcan sus respectivas reclamaciones; 
y si no lo hicieren dentro del improrogable pla
zo del requerimiento, se entendent que renuncian 
su derecho en favor del Estado.

Art. 3.° Para cada accionista ó en cada caso 
se instruirá un expediente con el fin de hacer 
constar el destino de las acciones y las cargas á 
que se han hallado y hallen afectas, determinán
dose en su vista lo que importe á los intereses 
é intervención legal del Estado.

Art. 4.u Se entregarán inmediatamente al Te
soro las acciones inscritas á nombre de la Admi
nistración económica de Madrid y las pertenecien
tes á Corporaciones eclesiásticas suprimidas con los 
dividendos devengados en los valores del Tesoro 
que los representan. .

Art. 5." No se-recibirá en lo sucesivo en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia cantidad alguna que 
provenga del Indulto cuadragesimal, bajo el con
cepto de Administración central de la Gracia. Los 
fondos existentes hoy en Caja, pertenecientes á es
te concepto, se aplicarán al fin que expresa el art. 8.°

Art. 6.° Igual destino se dará á los fondos exis
tentes que pertenecen al concepto de Resultas del 
Indulto de 1852 y anteriores.

Art. 7.° La liquidación del ramo de Espolios y 
Vacantes correrá á cargo de este Ministerio, que 
cuidará de formar el reglamento necesario para rea
lizarla. ,

Art. 8.° Los fondos hoy existentes en la Caja de 
Ramos especiales por Consignaciones del Indulto cua
dragesimal, Resultas del mismo de 1852 y ante
riores, Espolios y Vacantes, y los que de este ra
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mo se hagan efectivos, así como otros cualesquie
ra ó créditos realizables, se aplicarán á la crea
ción y dotación de una Escuela, de artes y oficios 
que se establecerá en Madrid, destinando algunos 
de sus productos á dar en épocas determinadas con
ferencias en las cárceles y presidios del Estado.

Art. 9.° Para la creación y organización de es
ta Escuela se nombrará una Comisión que fije las 
bases de su establecimiento, sometiendo su tra
bajo á la aprobación del Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art. 10 La Caja de Ramos especiales procede
rá inmediatamente á la liquidación y realización 
por agente oficial de cambios de los valores exis
tentes. llevando su importe en cuenta corriente 
con el Banco de España. , " ,

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la Re 
pública, Estanislao Figueras.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Nicolás Salmerón.

PARTE NO OFICIAL.

PASTORAL COLECTIVA
DE LOS OBISPOS REUNIDOS EN FULDA.

Los Obispos prusianos, reunidos, en Fulda, aca
ban de dirigir á los fieles la siguiente Carta Pas
toral. cuya importancia no es necesario encarecer:

«Muy amados en el señor:

»Conoceis la situación de la Iglesia de Jesucristo 
casi en todo el mundo, y especialmente en nuestra 
patria alemana.
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»Muy pronto se publicará una série de leyes que 

están en puntos especiales en oposición con la cons
titución y la libertad de la Iglesia ordenadas por 
Dios.

»Desde el momento en que estas leyes fueron 
presentadas al Landtag, consideramos como un de
ber sagrado de nuestras funciones pastorales, elevar 
contra ellas y muy alto nuestra voz, dirigiendo 
al efecto nuestra protesta, así á su magestad, como 
á las dos Cámaras del Landtag. Pero ya habréis 
notado, ainadísimos hermanos y diocesanos, que 
de ejecutar leyes semejantes, debe resultar nece
sariamente la separación de los Obispos del Jefe 
visible de la Iglesia católica, la del Clero y pueblo 
de sus legítimos Prelados, la separación de la Igle
sia de nuestra patria de la Iglesia del Hombre 
Dios y Redentor, que abraza todo el orbe: la com
pleta disolución de la organización divina de la 
Iglesia. Como consecuencia de estas consideraciones 
claras y justas, habéis manifestado á vuestros Obis
pos los grandes temores que os inspiraban, por 
medio de mensajes y diputaciones, de viva voz y 

-por escrito, y de todas maneras.
»Viendo la gravedad de los inminentes peligros 

de que están hoy amenazados la Iglesia y los pas
tores, no habéis dejado de unir á estas manifes
taciones la sagrada promesa de que, cualesquiera 
que sean los acontecimientos, permaneceréis in
mutablemente unidos al Padre Santo, pastor y 
doctor común de todos los cristianos y á vuestros 
legítimos Obispos , y que, del mismo modo que 
habéis participado de nuestras inquietudes-, par
ticipareis de nuestros combates y sufrimientos. 
Estas demostraciones espontáneas, tan sentidas 
como sublimes, de vuestra fé y fidelidad á la Igle
sia, que hemos recibido de todas partes, son, en 
medio de" las tribulaciones presentes y en vista 
de las amenazadoras señales del porvenir, la causa 
de la mas viva alegría y de los mayores con
suelos.

»Reunidos para conferenciar solemnemente junto
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. . [1O1Ja la tumba de San Bonifacio, os enviamos á todos, 
con el corazón conmovido, la expresión colectiva 
de nuestra gratitud por tantos millares de testi
monios de vuestra fidelidad. Nosotros los conser- 
\ aremos como recuerdos queridos de una época 
solemne, para siempre memorable en la historia 
de la Iglesia. Jamás los olvidaremos, porque su 
memoria es una garantía de vuestra fidelidad inal
terable, y os conjuramos á todos, por el amor de 
Jesucristo, a perseverar en estos sentimientos en 
todas las ocasiones y á unir la acción á la palabra 
empeñada. La gracia de Dios no os faltará. El que 
ha empezado una buena-obra la continuará hasta el 
dia de Jesucristo.

»Los proyectos de ley no tienen aún validez le
gal. Suceda lo que quiera, con la ayuda de la divi
na gracia defenderemos con firmeza y unanimidad 
los principios expuestos en nuestras memorias, prin
cipios que no son personales, sino que pertenecen al 
cristianismo y á la justicia eterna; llenaremos nues
tro deber pastoral de manera que, al llegar la hor;i 
de la muerte, no seamos censurados como mercena
rios en el tribunal del divino Pastor que nos ha en
viado, y que dió su vida por los suyos.

»Recordando nosotros la palabra apostólica de que 
el Espíritu Santo ha colocado á los Obispos para go
bernar la Iglesia de Dios redimida por su sangre, y 
que, por consecuencia, es de nuestro deber inaltera
ble el se ;*uir esta prescripción del Espíritu Santo, no 
podemos permitir, relativamente al Gobierno y á la 
administración de las iglesias, á nosotras confiadas, 
nada que sea opuesto á los preceptos de la fé católica 
y al derecho divino de la Iglesia.

*Pero vosotros, queridos cooperadores y diocesa
nos, mantenéos firmes por vuestra parte, y acordóos 
que no hay otro Obispo legítimo que el enviado co
mo tal por el Padre Santo y la Sede apostólica, fuen
te de unidad y de toda jurisdicción eclesiástica, y 
que persevera en la comunión de la misma sede 
apostólica. Vosotros no podéis reconocer del mismo 
modo como legítimos pastores sino á los que hubie-
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ren sido juzgados dignos y capaces por los Obispos 
legítimos, y que hubieron sido investidos y nombra
dos por los" Obispos, y que perseveran en la comu
nión con ellos. Cualquier otro seria intruso.

»Segun la organización que Dios ha establecido 
en su Iglesia para siempre, no puede darse á nadie, 
por la ordenación de una autoridad seglar cualquie
ra, un derecho, según el cual, podría apelar en ma
teria eclesiástica al poder civil, y sin embargo, que
dar unido ála Iglesia. Al contrario, procedimiento se
mejante está castigado con la excumuniuu en que se 
incurre por el hecho mismo de tal apelación.

»Siguiendo el uso tradicional de la Iglesia, pondre
mos la decisión de todos los casos dudosos a la Igle
sia concernientes, en manos del Padre Santo que 
Jesucristo ha establecido como Pastor Supremo de su 
Iglesia, y, con la ayuda de Dios, permaneceremos 
siempre en su comunión y obediencia. Pero también 
proseguiremos llenando nuestro deber con fidelidad 
v conciencia hacia los superiores seglares, hacia la 
autoridad civil y hácia la pátria, sin olvidar nunca 
que lo que Dios desea ver entre ambos poderes esta
blecidos. según su voluntad, no debe ser la lucha, y 
la separación, sino la paz y la concordia.

»Para la defensa de la libertad indestructible de la 
Iglesia y de los bienes del cristianismo, os recomen
damos, ademcás de la firme adhesión á la Iglesia, la 
franca confesión de la verdad, una vida sin tacha, 
paciente perseverancia, la sumisión, y, sobre todo, 
como tantas veces hemos repetido, la oración, si, la 
oración más humilde, empeñada, perseverante y con
fiada á nuestro Dios y Salvador, nuestra umca 
esperanza y nuestro amparo. Porque después del 
tiempo en que Constantino el Grande se convirtió al 
cristianismo y puso fin á las persecuciones tres 
veces seculares de la Iglesia por el Estado paga
no, quizá no haya habido una época en que la Igle
sia se haya visto en todas partes tan abandonada 
de humanos auxilios y tan amenazada de graves pe
ligros como la nuestra. Al decir esto, no tenemos 
presentes solo las pruebas actuales, sino también las
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que el porvenir nos reserva. .

«Cuando la Iglesia de Jesucristo está privada de 
su libertad legítima; cuando la vida pública, la 
prensa y la literatura no respiran sino el ódio y el 
desprecio del cristianismo y de la Iglesia; cuando 
la juventud es instruida por escuelas y por ciencias 
hostiles al cristianismo; cuando bajo esta presión 
disminuye el Clero ó es pervertido por el espíritu 
del siglo, es preciso que la fé, la caridad y la con
cordia cristianas, caigan y desaparezcan allí donde 
mas firmes habían estado hasta hoy en nuestro ca
tólico pueblo. Entonces nada habrá que pueda im
pedir una destrucción, una desolación en que no 
podemos pensar sin estremecimiento.

Como consecuencia de esto, no deberíamos tener 
ya ni inteligencia, ni fé, ni amor; deberíamos haber 
olvidado por completo las advertencias y amenazas 
de nuestro divino Salvador, si en estos difíciles 
y amenazadores tiempos no acudiéramos á la ora
ción y no os dijésemos á todos, en nombre de Jesús. 
«Rogad, rogad todos, rogad sin cesar.»

Salud y bendición en Nuestro Señor.
Fulda, fiesta de San Atanasio, 2 de Mayo de 1873. 

Firman este documento los Arzobispos de Colonia y 
Posen, el príncipe-obispo de Breslau, los Obispos de 
Limbourg, Fulda, Maguncia, Paderborn, Trévens, 
Osnabruch, Eeuca, Ermeland, Munster, Hildesheim 
y Culma.

. CARTA
DE MONSEÑOR MERMillOD A MONSEÑOR LACHA!. OBISPO BE BASILEA

Ferney, 19 de Abril de 1873.—Venerado señor 
y amabilísimo hermano: Pocos meses hace que el 
episcopado suizo se hallaba reunido junto a los 
sagrados sepulcros do reposan los mártires de la 
legión Tebea, y Vos me animabais con vuestras 
oraciones, vuestros consejos y vuestras fraternales
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simpatías á defender los derechos de la Iglesia en 
Ginebra, la independencia legítima de su autoridad 
espiritual y la libertad de las conciencias católicas.

No nos eran desconocidas las crueles pruebas de 
vuestra administración episcopal, y presentíamos 
que la persecución pérfida contra Vos dirigida to
maría bien pronto un carácter violento.

El telégrafo nos da noticias de la triste, sí, pero 
gloriosa expulsión que habéis sufrido de vuestra 
residencia; habéis sostenido el derecho que os asis
te. y solo habéis cedido á la fuerza brutal.

¡Qué Dios os bendiga y os recompense! Vos sois 
el apoyo de la santa religión y el honor del pais.

Se os persigue porque habéis excomulgado á un 
Sacerdote hereje en virtud de vuestro derecho y 
de vuestro deber; pues si se quitase á la Iglesia 
la libertad de cerrar sus templos á, los que inten
tan promulgar en ellos falsas doctrinas, no tarda
ría en ser sino una sociedad débil y deshonrada.

Vos habéis redoblado vuestra ternura y vuestra 
longanimidad para con el infeliz extraviado, y fá
cil era de ver que querías encerrar en vuestro pa
ternal corazón al que por vuestra sagrada misión 
debíais excluir de la comunión de la Iglesia.

Fiel á la divisa de vuestro escudo. Suai)iter el 
fortiter. habéis sabido hermanar la dulzura con 
la energía; y después de haber multiplicado las 
obras de vuestra caridad, resistís con serena fir
meza á las arbitrariedades del cesarismo democrá
tico. .

Nuestros dolorosos combates no forman sino un 
episodio de los grandes conflictos del mundo ác- 
tual; todas las cuestiones vitales relacionadas con 
la civilización y el porvenir de las sociedades se 
encuentran en las persecuciones religiosas; talla 
saber quién saldrá vencedor; si la libertad del 
Evangelio, ó bien el Estado pagano resucitado por 
el protestantismo y la fracmasonería, coligados bajo 
el soplo del Norte.

¡Cuántas veces durante el Concilio, en nuestras 
peregrinaciones á los sepulcros de los Mártires,
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hablábamos de los futuros combates y de las vic
torias indefectibles que Jesucristo reserva á la santa 
fé!

Vos sois el. testigo fiel de la verdad revelada.
El defensor del derecho.
El guardián de la justicia.
El sosten de nuestro honor nacional y de nuestras 

libertades publicas.
Permitidme, dulce y caro amigo, repetiros las 

palabras de San Ambrosio:
«Sin las persecuciones, faltarían estas almas que 

saben vencer el siglo dando su vida por Jesucristo... 
Cuando los Apóstoles sufrían, no se inquietaban 
por las dignidades que pueden tentar hasta el 
mismo corazón del justo, sino que entre ellos se 
considerabíi más honrado el que podía sufrir más.»

Aquel grande Obispo escribía también lo si
guiente:

Leed las Escrituras, y hallareis que en materia 
de doctrina, no juzgan los emperadores á los Obis
pos, sino los Obispos á los emperadores.»

La democracia se hace plagiaría servil del des
potismo pagano, y ante sus tiránicas pretensiones, 
habéis respondido como el magnánimo Ambrosio: 
«No temo la muerte, más no abandonaré mi iglesia.»

Las paternales bendiciones del invencible Pió IX. 
el respetuoso afecto de vuestros hermanos en eí 
episcopado, la fidelidad de vuestro admirable Clero, 
la sumisión filial de vuestro pueblo, os llenan de 
consuelo.

Recibid mis vivas felicitaciones, guardadme el 
lugar que desde mucho tiempo me teneis conce
dido en vuestras oraciones y en vuestro corazón. 
Unidos, á través de la distancia que nos separa, 
en el amor de la Iglesia y de nuestra patria, se
pan comprender nuestros conciudadanos que com
batimos por el honor de Jesucristo y por la san
tificación de las almas.

Os saluda en Jesucristo, venerado Señor, vuestro 
colega y hermano.—Gaspar, Obispo de Hebron, vi
cario apostólico de Ginebra.
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CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Dia 16 de Mayo fué nombrado vicario de Alcudia 
D. Ramón Martorell titular de Pollensa para cu
brir la vacante de D. Antonio Ferrer.

NECROLOGIA. .

Dia 6 de Abril falleció en Santa Eugenia el 
presbítero D. José Pelegrí natural de esta ciudad 
á la edad de setenta y tres años.

Dia 7 Mayo falleció en Alcudia el presbítero y 
vicario de aquella iglesia D. Antonio Ferrer a la 
edad de sesenta y tres anos. .

Dia 23 del mismo mes falleció en La Vileta el 
presbítero carmelita, exclaustrado D. Jaime Gomila 
á la edad de sesenta y nueve anos.

A. E. R. L P.

AGENCIA GENERAL DE PRECES
Á ROMA, 

á, cargo del abogado D. Santiago Sans g San^ 
calle del riento, núm. 52. 2.° Madrid.

Esta agencia puesta en relación con los mas anti
guos y acreditados Agentes de Roma, con los que 
tiene establecido un conocido particular, puede des
pachar en Madrid con la mayor puntualidad los 
encargos que se la encomienden.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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